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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL 

NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB  
<FALLO UNICA  INSTANCIA=  

PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 

La Secretaria Común – Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tolima, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a notificarle por 
medio del presente AVISO al Dr.  LUIS ALBERTO MARIN MALATESTA. Identificado con C.C. No. 
2.389.421 y TP. No. 183.425 del CSJ., como Apoderado del Sr. REYES CORTES HERNANDEZ  
Identificado con C.C. 5.934.631 en calidad de  Alcalde Municipal para la época de los hechos; el 
FALLO CON Y/O  SIN RESPONSABILIDAD FISCAL No. 019 del 20  de Octubre de 2023, dentro del 
Proceso de Responsabilidad Fiscal Radicado con el No. 112-089-019 adelantado ante la  
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE ICONONZO TOLIMA, proferido  por la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima.  

Contra  la presente providencia procede el Recurso de Reposición ante la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal, por ser de Única Instancia; dentro de los Cinco (5) días siguientes a la fecha 
de la presente notificación, de conformidad al Art. 110 Ley 1474 de 2011 

Se les hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la fecha de 
Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web Institucional  de la Contraloría 
Departamental del Tolima.  

Se publica copia íntegra del Auto en 61  folios. 

 
 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 
Secretaria General  

 
 

Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría General de la 
Contraloría Departamental del Tolima  y en Página Web institucional por un término de cinco (05) 
días hábiles, a partir del 20 de Noviembre de 2023  siendo las 07:00  a.m.   

 
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 
Secretaria General  

 
 

DESFIJACION  
 

Hoy  24 de Noviembre de 2023  a las 06 :00 p.m., venció el término de fijación del anterior AVISO,  
se desfija y se agrega al expediente respectivo.  
  

   
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 
Secretaria General  

 
Elaboró.  Juan J. Canal C.  
 




























































































































